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Siendo bastante larga ia carta que hemos recíbi- 

doeste corneo de nuestro corresponsa! de Madrid; 

habiéndonos parecido conveniente insertar integro 

el decreto y tarifa sobre composición del camino de 

Jerez , y habiéndonos estehdido sin poderlo remediar 

mas que de costumbre en e! espíritu de la prensa, por 

no privar á nuestros suscritores.de las demas noti 

eias del correo, nos hemos visto en ia necesidad de 

suprimir e! articulo de fondo que estaba escrito y 

compuesto para hoy. Maliana !ó insertaremos y em- 

pezaremosápubiiear la Ündisinta novela de ios tiem

pos dé! cardenal de Richelieu, escrita por 

^oÍer ¿ cuyo título es ¿ct tíe

. (Bl3s?133d^í3á^

.- - wSe i^s'^ pr^Msi^

E! Correo eu un est^nso artículo sé
ocupa de la grave cuestión de la Regencia , y cree 
que !a formarán los hombres de la mayoría progresis
ta, escluyendo á los demts partidos; y que por con- 
!)-:uiente no podrá menos de ser injusta y parcial. 
De aqrí inhere que las Cortas no podrán dotar á 
la Regetmía de los requisitos que exige el desempe. 
ño del poder real. En otro artículo publica un esta
do de los magí.strados depuestos por hs juntas re- 
volUcionariasy de los queelSr. Becerra ha pro
movido ; resultando que las juntas separaron has
ta 96; habiendo sido mantenidos'en sus puestos 
I3L De donde saca la consecuencia de que estos 
131 debían pertenecer a! partido progresista , y 
que íín embargo habían sido respetados por el go- 

.^M^modeMdq.
El sigue ocupándose con deteni-

^m¡.nt.y aciert.d. la bestión d. la organización 
del trabajo. Énotro artículo, hablando de las úl- 

Airnas elecciones, rebate l.s .argos qúe te hizo el 
Correo censura a! partido moderado por
que n. ha querido tomar parte en las elecciones, 
y se funda en que la misma razón hay en hacer la 
oposición por modio^de la prensa qué servirse dé la 
tnbuna. Y en seguida dice que no ataca a! partido 
vencido cómo supone el Carreo , sino al partido 
orgullos, que prehere no iuebar, á correr el pe- 
ligro de ser derrotado én la lucha.

El .E'vo c/e/ CóTAerc-m contesta al artículo del 

donde se elogiaba la órden de! 15 de Fe- 
hrero mandando cerrar las sociedades patrióticas ; y 

censura esta medida tomada por el gobierno, porque 
prohibiendo nada las leyes , los españoles pueden 

reunirse para tratar de,cuestiones políticas, mientras 
no abusen de este derecho; y que por lo tanto la Re
gencia ha confundido en esta cuestión el uso con el 
abuso. En otro artículo hablando de la construcción 
de los 9,600 vestuarios que necesita el ejército, dice 
que no suceda con esta contrata lo que ha sucedido' 
con el arriendo de puertas que se hizo todo á cen 
cerros tapados y el público , por consiguiente se ha 
quedado á oscuras sobre las proposiciones presenta
das y sobre las conveniencias de cada una.

La se encarga dé contestar por
el gobierno á un arríenlo del donde se
pregunta que hace la Regencia; y cree que no es 
tiempo aun de dirigir esas interpelaciones, cuando jse 
está en vísperas de reunirse las cortes ; pero sin em
bargo dice que lo que hace el gobierno es lo único 
qu^ los hombres sensatos tienen derecho á esperar; 
conservar el órd'-n público y preparar leyes qt;e ase
guren la íelicídad del pais. En otro artículo se ocupa 
d"l que ha insertado en la Revista Andaluza del 16 
de Febrero e! célebre escritor y antiguo diputado D. 
Joaquin Francisco Pacheco. Cree que no puede escri
bir con tmparciaüdad la historia de la Regencia dé^ 
la reina Cristina porque pertenece aun partido que, 
ttene contraida iumettsasdeudas de graútttd con la 
ilustrereína. Pero no puede menos de conocer que el 
fragmento que ha publicadoia Revista está escrito 
con todo el tino , maestría y acierto que distinguen 
aL^^nh^^ñado^

El cree que hay que temer mucho }
de la suerte de esta desventurada nación , y ataca 
con furor á los republicanos , los cuales uo será es- 
trañoen su aentír, que unan á los absolutistas pa
ra derribar el gobierno existente, porque tal es la 
sed del oro y de mandar que , según el 
devora á los republicanos. En otro artículo se ocu
pa déla suerte del clero, y se lamenta del aban- 
dono eoqne aevé esta distinguida clase; con este 
ntotívo hace cargos al gobierno i y le aconseja que 
atienda mas á est* clase respetable á Su de contar 
con su apoyo ; también mauiñesta su deseo de que 
se renueven nuestras relaciones con la corte de Ro- 
ma , y de que vuelvan los obispos desterrados por 
razones políticas-á ocupar sus sillas, y pronostica 
grandes males si el gobierno no accede á sus deseos, 
porque no sería imposible que fuésemos envueltos 
enunusma.

El j^írácán concluye la defensa de la sobera- 
. nía nacional, contestando á lo que sobre ella .ha
bía dichb él (fe/ Cowercío. Rebate la especie 
de que íq revolución de Setiembre se hizo para cen- 
servar.ile.sa la Constitución; y para probar su aser
to recuerda que las juntas y el mismo .Eco pidieron 
la renovación conqpleta dei Senado; y aprovecha es
ta ocasión para hacer un cargo al gobierno por no 
haber permitido la instalación de la centra! , sofo
cando de este modo la revolución de do:^de había 
nacido el poder- En otro artículo ee queja de la in-

justicia del gobierno por haber separado de su des'i- 
no á uno de los antiguos redactores del /?o.
¿emno; y con este motivo censura agriamente 
la conducta de la Regencia, y viene a parar en la 
singular idea de la unión de que habla en el pánafo 
que á continuación insertamos:

"Desde que escaló el poder, parte por fuerza, 
parte por astucia , el actual ministerio, le anunciantos 
que sus antecedentes y principios le conducían A una 
alianza natural y necesaria con los moderados; y que 
antes de mucho echaría mano contra los patriotas, 
contra los verdaderos progresistas , contra el mismo 
pueblo en dn , de los mismos medios de persecución, 
de iguales medidas represivas. El éxito justiñcó des^ 
de luego , ha seguido justiñcando y justifica en el dia 
nuestras predicciones."

El yrMgMo ha ^sado de publicarse y dice que 
cubrirá las suscrisiones con otro periódico titulado la 
.Epoca el cual principió á ver la luz pública el di < 1.*^ 
de este mes. Y por despedida inserta un articulo, cu
yo epígrafe es
en el cual dice que no se muere ni de hambre, ni de 
miedo, nt de otra pasión ruin, sino porque ^íc eraí

El vuelve á defender la causa de! seiíor
Ramírez deArellano, yalzasu voz en defensa dei 
claro que, segun ó!, ha sido el blanco de los tiros da 
los gobiernos liberales, y pide por sus bi^-t^e3 y annu- 
cia que se aproxima la época de la venganza dirint*

' MADRIOS.
Mucho ha llamado, amigos míos, la atención el 

¡ estraordinario que ha venido de Barcelona tLoy^ndo 
pliegos para el gobierno, como hahtan visto Vds. eu 
los p^-riódicos. Á pesar de que la

desmintió por dos veces la noticia del Co're', 
por aquí no las tiene nadie todas consigo. Diré á Vdy. 
lo que he podido saber sobre este. Ya tenia yo noti
cias de que desde hace mueho tiempo se trabaja en 
Barcelona por los señores descatzos con mucho em
peño para atraerse la asociación de obreros, introdu
ciendo en ella (ai que po es nada) las ideas de repú
blica. Este trabajo hasta el presente no habla surtido 
efecto ; pero ni las autoridades del Principado, ni la 
Regencia lo ignoran, y sé que ha sido este objeto de 
discusión mas de una vez en ahos lugares. El medio 
íhas pgeaz que tenían para conseguir su Un eran las 
tertulias ó sociedades patrióticas, porquero les había 
sido difícil aáliar en ella á los obreros, que por su par
te estaban bastante dispuestos. Á Vds habrá llantado 
la atención cuando lo vieron en los diarios de esta la 
órden de la Regencia mandando cerrar las socieda
des patrióticas, pues sepan que el verdadero motivo 
que han tenido nuestros hombres para mandarlo , ng 
lo qué digo á Yds. sobre los planes de los descalzas 
de Cataluña: asi es que se pensó y se hizo con mu-t 
cha precipitación, de resultas de las últimas noticias 
enviadas por aquel* gefe político. No duden Vds. de 
esto, porqtte lo sé de buena tinta.

I^espues dé saber estos anteccde!)tes ya conocerán 
Vds. la impresión que habrá debido producir en la 
capital del Principado ia órden de la Regencia ; y 
como deberían estar alarmados nuestros Mtoenas 
hasta saber lo que por alia hubiese sucedido. Como 
estaban prevenidas de antemano las autoridades, no 
ha sido obra de romanos tomar precauciones , y evi
tar un motín , ó mas. El resultado es
que hasta ahora no ha ocurrido nada, porque aunque 
hubo , el ayuntamiento y muchos amígo^ del
gobierno trabajaron por calmar la agitaci< n.

suscritores.de
servar.ile.sa


Ya 90 ve ; vista la llegada de! eslraorjinario , el 
parte do1 gefe político de que Icíbla la 
y la solicitud del Ayu!Jtam:<;ot') y Je la Diputación , 
provnreial Je B.rcelon' pidieudo que continúen las 
tertulias ca/Ft/rc.v '/z-

¿como, se hsu de satísfag.u tas gentes eon 
lo que Jico el periódico Je] g-obierno? Estoy cier
to Jo qtte la Reg--ncia n *tia hubiese dicho de!

dicado camino , y las galeras , carromatos y cuales
quiera otros dei tráfico genera! dei reino que vayan 
ó Vengan de otros punto: y no üeve.M efectos á !a ciu - 
Jad de Jerez.

2. ° Lascabaüerias que noconduzean generes, 
frutos V efectos y ias que iteven piedra á dicha ciu
dad

3. ° Todas ios carntajes y caballerías que traspor-
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estraordiüxrifi, s! e! Cor? e<s no hubiese Jado ia seua! ten generes y efectos para ias haciendas ó ñncas rus 
de aiarma, insertando una noticia que ya cirouiaba en- ' ticas.
tre Hinchas personas y abultada como era natura!.

Ha veniduestraordiuario porque la z?npHííenctPt 
de ttupstros regentes, especialtnente de Ferrer, no ad
mite espera, y encargaron al gefe político que lo man
dase; y porque para calmar en Barcelona a los rtí- 
/ras se ha querido mandar á esta la solicitud del 
AyttnfAmieoto y Diputación sin esperar al correo 
genera!. Esto es todo lo que hay en este nego
cio : no crean Vds. nada de esas revolucionnes, 
ni de los alzantieatos de que no dejarátt de ha
blar algunas cartas, que escriben de esta, por* 
<}ne hay muchos que todavía lo creen cierto ; pero no 
duden de que el estado del Principado es alarmante, 
y ocupa mucho la atención de nuestros mandarines.

¿Que les ha parecido á Vds, la peregrina idea de 
mandar que se lea en la Bolsa 1-a Real órden desmin- 
tiendo la noticia del correo?

Es origittal, y digna de su autor. No tengo ne
cesidad de decir á Vds. quien es, porqttc se harán 
cargo cttando sepan que Gamboa y lo
aconsejó á sus colegas.

E! pobre niitiistro de Hacienda, como le dije á 
Vds.el correo pasado, ha perdido por completóla 
brújula ; están abandonadas todas las atenciónes , aun 
las mas pe^-entor^!^s ; es decir , las del ejécito , y tan 
to que siendo el que está acantonado en las provin
cias vascongadas Je! que mas necesitan , puedo ase 
gutará Vds. que con muchos trabajos se cubre la 
mitad, ó el tercio de sus haberes.

Se que han tenido los regentes varias conferen 
cías con ei objeto de convenirse en el progranm d< 
miras y tenJ-^nciás póUiicas con que deben presentar 
seá !3s Córte^,-/q',édicenVds. á esto? Después d'< 
estar gobernando la nación cinco íneses , ya era tiem 
po de que pensaran en rtcncrríu, eu trazar
uo sistema pó!!tico¡-d digo á Vtls. que lo que estam -s 
viendo.ahoca escusa ;ajm¡ra!)leí Pues no es cstó L- 
mejor, sino que el Sr. Cortina va mclinapdo á su-^ 
tólegas á.presentarse á la<i.Cártes como hotubres-J!' 

¿qué tal?... Es mucho este Cortinal 
^oquesaí^l

í Art. 5.*^ La recaudación y aplicación de estos 
fondos se liará por una junta compuesta de dos in
dividuos nombsados por ia junta de Comercio de 
Jerez; dos por el ayuntatnientode la mis[na;otros dos 
por ios accionistas y presidida por V. 8. con dele
gación en uno de los alcaldes de la referida ciudad, 
debiendo rendir cuentas al ñn de cada ano á la dipu* 
tacifsn provincial.

Art. 6.° Luego que estén reintegrados los accio
nistas de sus respectivos capitales y réditos , y se ha
yan cubierto las obligaciones que la empresa hubiese 
contraido , cesará la exacción de los arbitrios men
cionados ene] art.2.°,ysolo se cobrarádesde en-- 
tonces por la junta de cotnercio, con destino á la con 
servacion de ¡as obras quc'tomará á su cargo ,2 rea
les en lugar de 10 por cada carretada do efectos que 
se introduzcan ó extraigau porelmuelle, y 17 ma- 
ravedís en lugar de 4 rs. por cada una de las que se 
trasporten por el camino sin tocar etr el muelle.

Art. 7.'^ Deesta determinación se darácuentaá 
su tietnpo á las Cortes en enptimiento de lo mandado 
en la citada ley de 28 de Juüo ultimo.

Lo que de órden de la expresada Regencia comu
nico á \ . S. para su inteligencia y efectos correspon 
dientes. Dios guarde á V. S. rhüchos años. Madrid 
23 de Febrero de 1841.—Manuel Cortina.—Sr. gefe 
político de Cádiz.
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CMaív'o joor ca<¿ít
Carretadas.

^ffXiSTEhlO nH LA GCBERítAClON DE LA PEKINSUL.A

—La Regencia .provisional dei 
Reino se Im enterad<^ del estado Je! espediente ins
truido con mottvo do'!,) propuesta tle arbitrios par.i 
ateudorsjá la rehaínlitacion del mu-J!o do] Portal y 
camino Je este punto á Jerez de la Frontera; y obser 
^tmJo^uuna^^^que^proye^ode^yp^^m^- 
tado áb'S Cortes en 27 J.s.lnnio ntti'HO, aunque a})ro- 
bado por el C^mgíeso de Diputados v aun por artícu 
los en el Senado , no Üegó á votarse en su totalidad 
en este nítimo cueTpo, y haHándosu por otra parte fa- 
cttltada para aprobar la itn[)osicion de tales arbitrios 
por la ley de 28 de Julio último, ha tenido á bien re
solver !o siguiente:

Articulo Áñh de rettnir la suma de 1.300,000 
reales que es necesaria para la reparación del muelle 
Jal portal de Jerez y del camino que medía etttre di
cho muelle y la ciudad , se autoriza á la jmtta de co
mercio de esta para que emita 1300 acciottes de á 50 
pesos fuertes cada una , las cufies desde el día de stt 
imposición'devengarán ttn ittteres anual de 6 por 100.

Art. 2.*^ Para el pago de intereses y amortización 
progresiva de las acciones se cstablccett los arbitrios 
siguientes:

1. ° Diez reales vellón pór cada carretada de gé
neros, frutos y efectos que se trasporten por dicho ca - 
mino sienapre que se embarquen ó desembarquen en 
el^^domucH^

2. ̂  Cuatro reales por cada carretada de los que
sin tocar en el muelle pasen por el espresada camino.

3. ° Un real por cada carretada Je siHares ó pie
dra de labrar que se condttzca por el místno camino 
eu cualquiera clase de carruajes.

Art. 3.° E! cómputo df cada carretada , ya sea 
conducida en cualquiera ciase de carruaje, ya á lomo 
de caballería, se hará con arregli) á las tarifas adjun 
tas señaladas con los uúraeros í y 2, y las dudas que 
centran acerca de su iuteügencia se resolverán con 
atn^^^N^umañnalde^h. I

An 4.*^ Quedan esceptuados tlel pago Je estos 
a^mnosr

1.^ Los coches y calesas que transisten por el ia-

L
2

4
8

..................... ..
Botas de vino, aguardiente , aceite y demas 

líquidos do 30 srrobas....................................
medias botas de iJ........ . ......................................
Cuarterolas ó barriles de siete y media arro

bas de Ídem............... .......................................
Doce barriles de cuatro arrobas de id............12

60 Sesenta arrobas de cualquier líquido no es- 
pre^J^^....................................................... .

Ciento diez duelas de Haniburgo..................
Cuatrocientas duelas para pipas ó botas........
Quinientas duchas para medias botas ó cuar- 

terol.ts..............................................................
Seiscieritifs duelas de barril............................
Veinte y cinco paquetes de aros de madera.. 
Cien rollos de mimbres.............................. .
Siete botas vac.ias.............................................
Catorce medias boí-as yacías........... ...............
Tr^^Ab^^^s^^m^............. .......................
Dos vigas ntadres de pino de 12 á 15 varas. 
Cuatro !ücJia$ vigas de 5 á 8 varas..............
Veinte ocho varas de vigas madres cuando 

se esprese en la guia por codos^...............
Veinte cuartones de cinco á ocho varas de 

todo graeso, que no exceda de nueve pnl-

Sesenta tablas de cuatro varas, ó lo que es 
igual,240 varas de tablas por introducir- 

"se de todos largos, no excediendo su an
cho de 13 pulgadas y dos de grueso........

Veinte y cinco tablones... ..............................
Veinte palos, de pino de la tierra de cuatro 

á siete varas, ó lo que es igual, 100 varas 
de palo...................... ............................... -.......

Ocho berlingas de 10 á 15 varas..................
Cuatro canastas grandes de botellas......... 
Diez cajones de toza ñna siendo grandes... 
Quince cajones de id. siendo chicos...............

Cien cueros a! pelo..,................  -
Cincuenta pieles curtidas........ ........
Cuatro millares de esparto si no cohtiehe el

Doscientos rolles de empleita........................
Seis niillares de naranjas............... . ...............
Seis fardos Je trapos, si no se espresa el 

. ............................................................................ 
Tres serones grandes de ajos...........................
Cuatrocientas ristras de ojos............................
Veinte cajones de huevos estirados con fri

joles &c.................................... ........................

HO 
400 
500

GOO
2.5

100
7

14
30

2 
4

28

20

GO

25
20

8
4 

iO 
15

200
6
6

3
400

20

1

1
1

I
1

1 
1 
)

I 
I
1
1 
í
1 
I

i

1
1

I
1 
i
1
1

1
I

1
1
i

i

i

I

12
12
50
70

100 
1000 

20 
40 
50

30

28

100

Cincuenta docenas de melones.............
Seis umbrales Je piedra de uná'y medir á

tres varas......................... ........................
piedra......... . ..........

Doce losas de una vara á dos en cuadro... 
Cincuenta losas Je cuatro en vara.........
Setenta tosas de seis en vara.................
Cien losas de nneve en vara.................
Un millar de ladrillos........... .../...........
Veinte fanegas Je sal ó cien arrobas........
Cuarenta fanegas tle trigo..........................
Cincuenta fanegas de los demas granos, me- 

dida raída................................ . .........
Treinta fanegas medida colmada de todo 

no , semilla y legumbres secas......... .
Veinte y ocho balas de 1,0 resmas de papel 

blanco y de estraza , veinte y ocho balotes 
de cinco medias resmas marca mayor de 
cubiertas ó de liar................

Cien arrobas de todos géneros, frutos y efec
tos de! reino , ultramarinos ó estrangeros, 
de peso contenido en las guias.................

NoTA. La carretada que solo contenga la.mitad 
de su [/eso pagará la 'mitad del arbitrio , v el esceso 
habrá de.pagarse en ¡a misma proporción. Y como no 
sea fácil comprender en este arreglo por su nomencla . 
tura todos los géneros, frutos y efectos que se im- 
porten ó so esporteo , por regla general se concep^ 
tuará úna carretada lo que cargue un carro de 
muebles, huesos-, astas, cetallos, loza basta &c; 
y cuando se dude lo que haya de pagar se regulará el 
peso por la junta de comercio , oyendo á los peritos ' 
mu^mateh^

NUMERO 2.^

yMc MMCí carreíaríce joarat ¿a Ataccío?;
nró:/?-¿o y)or cat/zz Mua.

Carretadas.

1
1
1
1 -
1
1
1
1
1

1

í

1

1

! Una pieza de ba!con ó de peso equivaiente... 
g"
2

1
1Dos sevíiianos........... ............................. . ..........

Dos vasas de 30 pulgadas en eaadro y sobre 
una tercia de ancho................. .................

Tres varas de 26 puigadas...............................
Tres entabiamientos..................... .i .......
Tres media tabias..............................................
Cuatro sillares.............. . ............... ............... ..
Cuatro vasas de 22 puigadas..........
S^s^^^ktas...... ....................

18^ Diez y ocho cantos de pozo........ .... .............
- La carretada que soló contenga ia mitad 

de ciíchos cantos ó piedras de tabor pagará ia mitad 
de! arbitrio ; ei exceso habrá de satisfacerse con )a

3
3
3
4
4
6

nñsma proporción, Las dudas que en cualquier tienr- 
po ocurran sobre el cómputode los que componen ca
da una de aquellas , se resolverán por la junta de co- 
mercio oyendo á los peritos en la materia. .

PARts2d DE FEBRERO.

La cuestión del íratade de paz ajustado coa^ la repú
blica Je Buenos Aires ouc se ventiló ya en b cámara Je 
tos Pares promovida por M. Je Dreux-Brezc,^ ocupo 
ayer á la canora de los Diputado:- M. MermllHot, co
misionado por los.A-ahce$es residentes en HuviMS Atrys 
para ésponer sus quetas en la tribuna nacional, d'Dgto 
al ministerio largas interpelaciones, á las cuales contes
tó M. Guizot en pecas palabras.

—La cámara de los Pares ha comenzado ladiscusiqn 
del proyecto de ley sobre trabajo de niños en las manu
facturas. ' -

__-Cartas Je Víena J^smieníeo !o que se ha Jidro Je 
la creación de un estado libre é independiente en Stna. 
Las potencias se limitarán áp.eJir que las autortJade. 
turcas respeten y apHqueo coa iuiparctahdad el firniau 
de Guihane, sin distinción de cultos.

__La le? que autoriza una quinta de 80,000 hombres 
sobre la clase de. 1840 , ha sido votada hoy por 
ra de diputadas, y apenas han pedido reunirse ?o 
tantes, es decir, pocos mas del número estrictamente

: —La comisión nombrada por la cámara Je los Pares 
para examinar el.proyecto de ley sobre fort.Rcacmn^es, 'C 
reuoe mañana, á bu de continuare! curso de sus faM 
ios. Se le han suministrado numerosos documentos.

Parece que los miembros de esta oomision es P 
suaJiJos Je que si la cámara de los 
mien.la, suprinnendoel cerco cont!nu<^ est 
pasará sin dificultad en la cámara 
celehi-aJo, según dicen, una numerosa reutnon a qu 

- m mnchos de los miembros mas induyentes dee.:



t

gitima cámara La discusión giró sobre !a conducta que 
habria de observarse enei caso, bastante probabie, de 
que ios Pares sancionasen ias modiScaciones que ia co
misión se propone hacer en el proyecto de iey, y de es- 
ta discusión han resuitado grandes probabiüdades de 
triunfo para )as modiñcaciones.

'A

s

o

BARCELONA 20 DE FEBRERO.

En el CbKsrítMcionaí de hoy se h:t publicado un artí
culo remitido, en que se dice qué desde el día 1." del cor
riente han entrado, procedentes de Francia, por las mon
tañas de Cumprodon, mas de 200 facciosos armados en 
distintas partidas. A ser cierto, nuestras Autoridades de
ben desplegar toda su fuerza y energía para evitar con 
saiudables escarmientos las funestas consecuencias del van
dalismo de semejante eanaÜa.

ALBACETE 24 DE FEBRERO.

Por el gobierno político se ha pasado óaden,á los ayun
tamientos psi-a que quiden bajo su inmediata responsabi- 
üdadde que se conserven los montes, que hasta ahora 
han sido .mirados con tanta indiferencia.'

BlLBAo24 DE FERERO.

' Pasado mananaá las doc.e y media se ceiebraru Re
gimiento general del señoril) con asístentencia dé Sres- 
padres de provincia para dar cuenta de !as últitnas comi
siones que sobre el arreglo fora! transmiten desde Madrid 
nuestros comisionados en córte.'

CANDIDATURA FUERISTA.

D. José María Je Aldecaa. < 
D. Francisco de Hortnaeche¿ 
D. Joaquín Francisco Pacltccó^

Exmo. Sr. D. Manuel Joaqttin Tarancon, 
o^^^dM^deZamo^.

D. Domingo Eulogio de la Torre. 
Exmo. Sr. duque de Rivas.

VITORIA 25 DE FEBRERO.

Esta mañana, á cosa de las diez da ella, ha salido por 
!a puerta dé Francia e! batallen del Principe que se ha- 
üabade guartticion, habiéndola reemplazado el p:oviñ 
ciaídeGuadix.

Se supone que se dirige á Vizcaya , y que todavía de- 
bM^^irdc^ó^Mb^^^Msm^dchJtv^mnX^^  ̂

í Josque ocupan esta provincia, en ].i misma dirección.
También se había de que hay órrien pata venir á es. 

' tas provincias otra división de las que se dirijian^á Por- 
tuga!; mas esto no es verosímil respecto á que este pais 

' - esta tranquilo y nosé halla en sentido hostü; solo unos 
cuantos que proveen ventajas particulares desean volver 
á^^iaíana^

MADRID 2 DE MARZO.

La Gaceta ha publicado en tos últimos dhts.
Una.ócden de ingresos. ca¡cu!ad.os. para el pre

sente mes, y distribución que Je ellos se ha hecho en 
jqnt:t Je goles de los respectivos ministerios, celebrada en 
ef de Hacienda para cubrir todas las nbligaciottes del es
tado con arreglo al decreto de 14 de Noviembre último.

Un.'t órden do la Regencia comu'ticaJa por el 
ministério Je Hacienda, comprensiva de 19 artículos 
que deberán observarse á ñn Je qué se desenvuelva y con- 
soüfie el sistema Je cenlratizacion Je fondos , como único 
meJin Je restablecer el órden y la regutaridad de la ad
ministración de !a' hacienda pública.

Orden pasada por dicho ministerio Je Hacienda 
, al Sr. director genera! Je! tesoro público para que de 

acuerdo con la contaduría general de distribución dispon
ga se forme un estado por meses desde 1.° de Noviembre 
dei auo pa.sado hasta el último de Febrero que tina, el cual 
Comprenda todos ios ingresos verideados en ei tesoro pú- 
bücopo.rproJuctos délos jiros hechos sobro lasc:ijas de la 
Habana-, Puerto-Ricoy Manila en virtud Jelús decretos 
de la.Regettcia de 4 y 15 dd citado Noviembre : las apli
caciones que igualmente se hayan hecho Je las libranzas 
d3:M(osjiros,desu objetoy de laspersonasaquiénes 
fueron destinadas; de las negociaciones qué .para obtener 
dinero -e hayan ejecutado por dicho'ministerio , con que 
condiciones, qué suplementos se han obtenido por e! 
mismo , Je quienes, y con que interes , y en fin la distri- 
bücinn.dada á todos estos fondos.

De esta órden se ha dado traslado á la contaduría ge
nera] de valores para que por lo resp-^ctivo á las rentas y 
conh'ibmiou-^sfprme iguales estados, comprénJicíbs los 
Arriendos celebraJcs , lo.s recursos que hayan producido, 
las contratas d^- titbacos y coaiesquier.a otras uegoeiaeio- 
.nes sobre el fondo de totales.

Resultado de las elecciones en la proviuciade Pon-

Los siguientes nombramientos. Para ministro en 
^opiedadd.- ¡aáuJiencia de Burgos . ú 'D José Gano 
-^an<,el, capitán de! regimietuo J.^ la Reina Gobernado- 

Fara jueces Je primera instancia , de AÜmcacer á D- 
^'ceute iJopisy Berna!;-tleSahagu.oá D. José de la 
^cga.y Concha, promotoi-íiscal de .'antander;de'No- 

á D. Benito Buitrago y Viaueva; de Manclia-Real

SERVICIO PARA HOY.—E) regimiento provin-
cial de Jerez.—Capitán de hospitai y provisiones e! 
deMu^^.

eri ¿e 1841.
La mayor elevación del barómetro se ha observa

do el día 12, en que subió á 30 pulgadas, 16 ceniési- 
mos del pie ingles ó 28 pulgadas, 31 líneas de! de Pa
rís, haciendo viento ONÓ. bonancible, estando la 
atmófera clara Su mayor descenso se ha notado e! 16 
en que bajo a 29,33 ó 27,6 con, O. fresco y llu-

El mayor calor se ha sentido el 10, pues el ter
mómetro de Reaumur subió colocado en la sombra al 
atre libre á 13^ grados , ó 62^ de Fareuheit con SO. 
bonancible y oublada. El mayor frió que se ha espe- 
rimentado-ha sido el 28 que señaló 4^ grados sobre 
cero , ó 42 con N. fresquito y clara, y la temperatu
ra media ha sido de 9^ grados ó 54.

' á D. José López Leroia; y de Noya S D. Mateo Guerra 
i y Navarro. ''
¡ —La Gaceta de aver contiene:

Una órden espedida con fecha 25 de Febrero por el 
ministerio de Hacienda sobre! modo de pagar ¡as libran^ 
z^.

Varios nombramientos de carabineros de hacienda he
chos por la dirección general de aduanas.

E¡ programa de comisión de la fábrica de relojes 3u- 
todinmánicos inventados por Pascual Budervalt, releje- 
ro de Trieste, con lacircunsiancia de conservar movi
miento durante muchos años y montarse 6 darse cuerda 
á si mismo cuando han llegado á cónsuinir la cantidad de 
movimiento que se Íes ha comunicado.

Una Órden del ministerio de 1.a Gobernación para 
que cese en sus atribuciones lajunta directiva de Lts obríts 
de la carrera de Vigoá Castüla.-

Otra aprobando la instrdccipn presentada por ta 
comisión dé indemnizaciones de pueblos y particulares 
arruinados 6 perjudicados durante la gueraa cjvil , y 
varios nombramientos de! ministerio de Gracia y Justicia

—Leemos en la
Sabemos que el gobierno se ocupa en la redacción de 

un proyectó dé ley de ihiprentas'. Los hombres de todas 
tas opiniones políticas están conformes eo la necesidad de 
semejante ley ; la actual desgraciadameote no sastiface á 
nadie. Ella no favorcce.á los escritores, ni protege á la 

-sociedad; por manera que su refornia es indispensable v 
urgente. Creemos que el proyecto de que hablamos será 
uno de los primeros que se sometan á la deliberapion de 
las Córtéspróximas.

—-Gobierno político de la provincia de Madrid.__No.
ta de los señores diputados provihciales que han sido ele
gidos, por. los juzgados que se-espresan para reenipiazar 
las vacantes que resultan en los mismos.

Sr. D. Antonio Tonte y Ondarreta, por el partido

Sr. D. Matías Angulo, por el de las Vistillas. 
Sr. D. Fecnando Cotu'.adi, por et de! Prado.
Dr. D. Joaquín Gómez de la Cortina, por el de Al- 

M^deHena^^
Lo que hago saber á los habitantes de esta capital pa

ra su conocimento. Madrid 28 de Febrero de 184 L—Jo* 
seG^^^

—Según las comunicaciones de Lisboa, son tristisi- 
simas las noticias de la ribera de! Tajo y absorven ]a 
atención genera!. Las crecientes de aque! caudaloso rio, 
ocasionadas por !;is copiosas y continuas lluvias han pro
ducido muchas desgracias,, y sumido en !a miseria á in
anidad de familias. En carta de aquella capital, fecha 1 7 
de! anterior se dice lo siguiente:

"La reina ha encargado A los prelados de !a Iglesia 
Lusitana que hayan rogativas públicas; todos los baíleos 
han conelmdo y todo se ha mandado^ suspender. La fami
lia de D. Pedro no gusta de dívcrát'oaes cuando el pue
blo sufre :^y SS. MM. son los primeros que dirigen pre- 
cesa.! Señor; hoy comienzan aquí las rogativas, á qué 
asistirán la reina, su augusto esposo y!os principes. Se 
han tomado todas las providencias oportunas para onc 
sea menos infeliz la suerte de los ríveranos de! Tajo.' 
debe olvtJárse qiM el gobierno se ha desvelado para pro
veer de remedio á estas calamidades : y que !as cámaras 
y grandes propietarios son también dignas de alabanza."

28.

OSO........
o^..... /............ ..
ONO........................
NO.......... . .............

.......L
.....
:.....

...... .

......................... . .... 12.
Acelajada................... L
Nu^^^...................... .. 6.
Llovizna. ...................
L^^a........
Lluvia y relámpagos. L
Lluvia V truenos........ 1.
Lluvia, relámpagos é 1.

dias.

Ha llovido diez y ocho días : el I, 2, 3, 4, 5^ 6, 7, 
8, 9, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 20 y 2Í: lloviznado 
ei 10, y la cantidad de ¡luvia que ha caído, según el 
plu viómetro, ha sido de 3 pulgadas, 10 lineas y 1 pun
to d^p^deB^^osi.

San Juan de Dios, fundador.
Et jubiieo está en !a igtesia de San Antonio.

OB9BBVACÍONKB METBoROhOGiCAS DB ATEB.

jTerinóió.! Baróm.!
Horas. ¡Reauinalj medida^ Viento. Atoa.

Ais. e! so!. )7^ s. 0. 30,04. NE.
A! mediodta. !!2^ 9. 0. 30,04. NO.
Al p. elsol.jlS^ s. O.j 30,03. E. IJ^m

Ei 
Se

APECCIOME8AaTROHÓMICA3DEaOT.

...... las 6 y ! 1 minutos de la mañana. 
........ Á las 3 y 49 minutos de !a tarde.

MABEAsDEMASANA.

Primera alta g las 3 y 3 niin. de
Primera baja á las 9 y H mía. de
Segunda alta á las 3 y !8 inin. de
Segunda baja á ias' 9 y 26 min. de

ia 
^a 
ia 
ÍA

madrugada, 
mañana.

noche^

en eJ cetngKifer:o cíe cÍM- 
aau w eí eítcc cíe ccyer.

Hombres
Mugeres
Niños ....
Niñas.....

t.triVJES S STARZO.

í
3 
O
1

5

de deN dítw 3.
TITULOS AL 5 POR 100.

Je operaciones por ana suma tótaí
Je 0.800,000 rs. todas a plazo á 28 13.16 á 60 dias 
fei^a a.n pruna , y -á 29.^ á50 dias fecha con 3 de 
pnm^ r °

................
NE..................

............... 1.
........... 5.

E....... .
S......... ........ 2
sso................ ............... 2.
SO..... ............. .............. .8.

BUQUES ENTRADC^!
EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.

- ^¡stico aspañolcl Manue!, Domingo B.t.,d. Se
villa en 6 con aceyte y otrosefec'tos.

Un místico de Huelva con leña-
SALIDOS.

Anoche.! bergantin éspañ.l Veloz Mariana, alia, el 
g*." Manuel Domin-

A--.-

cp.a. w.

- sa< ,...a
Bergantín español Anita,sucap. y maestre D Ma 

iiue! S.mc!)ez , para Puerto-Rico y Santiago de Cuba.

paquete de vapor francos ÓCCEANO /C^Mr. Combes, sa!drá e! Miércoles 10 
las orneo de la tarde para Gibialtar, mia.^.° 
na, Cartagena, Alicante, Valencia, Barce&ná,p",t



vendrás y Marsella.-—En el correo se recibirá la-'corres- 
pondencia hasta la treyy media de l^íarde._ ^Lo despa
cha D. AntoFn.o.Sicrg.-, calle de la Verónica , núm. -Io4.

3

!

4^OMUNrCACYQN entre Cádiz. Marsella .'y Géno- 
^--^va.—El nuevo y hermoso paquete de vapor francés 
EL FEN-ICIO , su capitán Auzet, Jebe llegar á laba- 
h^deCád^^^ldeM^^^ys^^á^qS^dmLmq 
para Gibraltar , Alálaga, Ahnerm,'Cartagena-^ Alican
te, Vatetrc's}^ Barcel.ona , Port-vendre.s, .üarséílay Gé? 
nova—Este buque es escelente en todos conceptos, y 
tiene un magnifico salón sobre' cubierta pava recreo de 
los Sres- paKigeros, y sus cámaras preparadas con él ma
yor lujo y aseo-, recibiendo al propio tiempo un tráto'in- 
mejorabte en su navegación. Los qnegusten asegurarlo 
pasage en Sevilju para cualqniera de los puntos de la 
costa, podriU) hacet'lo presentándose en casa de D. Ma^ 
nuel Le Rol , calle del Aire, donde podrán-ver el plano 
del buque,pscñj.erja üteraócamaroteque les acomo- 
de,éiRfbt^arse de los requisitos necesarios. Los pasa-i 
gfCos .que tengan alguna reclamación-que hacer lo veri-^ 

' ficarán abordo ¡d capifan, y en su defecto á los Sres. oon- 
signatarios- de ios diferentes .puntos de la-costa,=qaé pa- 
ra-goblerpe se ^apresan á continuítcion:—En Gibraltar- 
Sres.. Retortitlo, !^e^-ma^<^s y cótnpania. — Málaga, Sr. 
D. Juan Ciro.__Almería, Sr. D. José Jover—Carta
gena, Sr. D. Nicolás Ríale__ AlicaiYtv, Sres. Diez her-
átianos.—Valencia, Sr. White Llano Vague.—Barcelo
na, 'Si-es. Martoreil y 'Boiil!.—Fort-vendves, Sr. A. 
Debec__ Mansel'la, Sr. M. Th. Periery C—Seadmi-
tiren paquetes de ningnnYalor que no-nccesitea documen
tos de Aiiuana, á diez rs. por paquete—Agentes, J. .y J. 

-Retwtillo.

* y vapor es.
Pm-a poder des^pachar los paquetes con arreglo á las 

nuevas-órdenes dfda junta de sanidad de Lisboa, no se 
' recibirá abordo-q)'í';soniv alguna-quc no lleve sucorrespo!.- 
.dieote Mflate-de ^embarque,.los cuales: deberán lomarse 
^ntesdc 'lasochp de la tnaimna de- Viern s. Los que ten
gan sus hiileteB totnados en Gibraltar .pai'a'embarcarse 
en CidiZ deberán presentai-sc -con ellos para.ponerles 
au.-'Cbrrcspond)W)te "viütd ^'bveho"sin euyo reqttisito no 
^eráBadmitides abotdo.—y CíW^pMAií^, 
í^Mde^ !

-E! TRA3ANO snidr^ para Santúcar y ScyiHa
M^érdó¡<<^^0d^;^có^*ríen^eá1A9^Ode^amAñaóa. í

El AhlDAtUZ saldrá para Sanlúcary Sevilla el ; 
^qévesIldo:l<A)núenteá'!.asl<)4elaiTma^^

NOTA: A cada pastero se le permiten dos arro< 
ba" de eguipT^o pagando por lo que esceda á razón de 4 
rs. por á-rroha. -Tvus p!M!^€T0S que presera:: eníbarcarse 
en Bfnmtva-^ y-tome^t sTisbiU^^tesen Cádiz paraseguir 
de aüi á'Sevithr,.ten.ticáugratis el.pásage hash^el PuerL 
te de S4ulA MAria/ep.ios y^^p.Qr^^.Jp.la.^P^presa, con soto 
la presentación deíhillete á la entrada aborde. Iguahnen. 
te les que tomen sus billetes en el Pto. de Santa Marta 
para Saálñcár d'Scvillano pagarán pasage del Puntea 
.Cádiz en les mismos vapores de laeempañia. Los billetes 
se dáspac-han en Cádiz en el muelle, oñcinajuntoá la Ca
pitanía; en -el Puerto de Santa María en la oñcina de loa 
vapores; en Saulúcar y Sevilla abordo del mismo buque.

Ilúdela mañana. j 10^ de la mañana.
2 de la tarde. ] i de la larde.

Precios: 5 rs. en pópií y 3 en proa.

.7.'. ' / ' '

ELBETHL/
Patrím .Sntonip Perea

De C^Jfe.

eS

EL CORIANO. 
Patrón Vicente González.

12 lA m&ñana.
4e )n tarde.

3¿dei^^.

] K)3 de la mañana,
j

MAR'f RS D.
' j I 13 de la mañana, 

j 2}de!á^^^
' l^recioA: 3 rs. en popa y 3 en proa.

EatAs^a!Ída!s no podrán ser aheradas ni suprimidas 
sino por atgun incidente impu-vi^-to qu& la empresa no 
pueda remediar.

Lns hÜlbtes se despachan en Cádiz en ia oñcina de di
cha emprí'sü, situada frente á iá escaía de !a uapitania de! 
puerto, yen ei Puerto de Sta. Marta junto á ia tienda 
de Vista Alegre, frente al muelle.

mas farmacéuticas. S.' Posológia. 4 * Formulario., g. 
Aguas minerales de España. 6.? Envenenamientós. 
Socorros que se deben dar á los asfixiados; y 8.° ClasiH

Dios los íu'ia y ellos se juntan; comedia en tres aotog 
en verso, por do" Manuel Bretón de los Herreros. '

El vaso de agua; comedia en cincó actos* traducida 
del francés, por don Antonio Gil de Zarate.

Lázaro.ó ei pastor de Florencia; drasna en cinco ae. 
toS) traducido del francés per don Isidoro GiL :

TJISTORIA ipE ESPAÑA desde, los tiempos prl- 
-^^ mitivos hasta la publicación del Estatuto Real, por 
Cáí^^Rm^!^

Ha comenzado lareparticionde la-entrega 21, tomo 
segundo de esta interesante obra. Contiene dos lá- 
minas que representan ; la una, Ruinas -del convento de 
carmelites de Burgos , y la otra ; Paso de Pancorbo.

-Hasta aquí no íeniamos una Historia de Españáq Mr.' 
.Romey)a.i')aescrito(Diariódetospebates).

Cada entrega de impresión 6 de láminas 10 caartos. 
PANORAMA UNIVERSAL.—Cuadérn&snume-

Ha conienzado su repartición y contienen las siguien-

1." Monumento de Brunlcers-Hill.—2.° Igle^a de 
San Pablo en Nueva-Yorh__ 3.^ Museo de Filadelña.—
4.*^ Casa consistorial de Nueva-Yerk--- 5^^ Aguilas pes-
caderas Cavernas—7^" Semivulpeja y culebra ser
piente__ Inundación del Missisiyi.

Cada entrega con 32 páginas de impresión y 4 lámi-j 
n^í^^^^sde^^on. '

Se han publicado hasta -^hora los siguientes paises: 
América, Chile , Suiza, Tíro'l, Rusia, Turquía, Poloma, 
Noruega, Malta, Cerdeñaé Italia. Se esítaupubíieandoL 
Francia y los Estados-Unidos. Seguirán la Alemania, 
España-, Inglaterra'&c. &e.

Se suscribe : Cádiz , calle del Ca;mno, nnenero 84.^ 
Puerto, Valderrama.—Jerez^ Buerm—Medmas-Res- 
so.—^Sanlucar^ Gnrria.—San Feroaado, Diaz. 2 

^^APÍTULG X de la pbra titulada,^ s^awcFo. vicge 
Earopa^ awos de 1840 y 184i , por el. autor de 

las Car^Hs á /nis /¿l/es duran^ un viage á los Estados-Uni^ 
dos , Francia éinglaterra w los siete ^Mtimos meses de 
1-83* que el Sr. D. Guilleraso Lobe, su autor, ha dedi^ 
cade á la academia 4e nobles artes de esta ciudad de Cá-^ 
diz , impreso por acuerdo de su junta de gobierno—Sq 
vende en la libreña'de D. DotpingoFéros Loureiro,ca.} 
He tle San FraÁcisoO; á 4 rs. vo.; siendo su producto pai 
ra la misma academia segan los desees del propio autora 

2* ¡

la-librería de Severiano Moraledá, plaza de San i 
^Ag^istin.número 201, se ha abierto suscricion§ Isg 

aní/noZes. 
Los animales pintados por ellos mismos y diseñados por 
otro Un Yolútnenen 8." marquilla, en 30 entregas con uh 
gr-tbado -cada una por los mejores*ártist -s'espanoles. Con 
el titulo que precede se está publicando en Paris una 
obra que vá á reproducirse en nuestro idioma, no tradu* 
c'éndola del A'ances y porque esta clase de producciones 
no son tt-aducibles, sino imitándola con toda la perfec]- 
cion-que ^)érDdtan. los escasos medios que hay en España 
para Hevdr á cabo empresas de esta especie-" Esta obra ^e 
dirige á toda clase de personas ;^scrita en estilo fácil y 
sencillo, no habrá nadie que no halle en ella alguna ver-^ 
dad útil en ñiosoSa, en moral ó -.en politica. Los perso- 
nages que bajo el disfraz de tos animales se presentarán 
en'escena , serán Cbpiados de la sobiedad en general, sin 
referirse.á personas determinadas.; eo-las' alusiones 
líticas se procurará huir igualm nte de inclinarse, a oin- 
gun partido; el objeto es ridiculizar los defectos donde 
quiera que se encuentren, por si asi se logra que se cor-

7ÍMff^iccft?K y Zey í¿e ca^tíiciAmtMto sobre ne?
gocios y causas períeñeoentes a la real jurisdicción -ordi? 
naria , ó sea curso completo y metódico de procedimien- 
tos para la administración. de j usticía en lo civil y en Id 
crimina!; obra necesaria ó utihsiróaá los .jueces y aboga
dos, éinteresante á la vez á los escribanos y procurado
res, 3 los alcaldes constitucionales y áfodo ciudadano'qne 
desee saber sin molestia, con aprovechamiento y econo- 
mia.de tiempo el modq de conocer .y proceder en toda 
clas& de juicios en los tribunales de España, conforme yn 
un todo al estado,actual de l^t legislación .vigen.ta y prác- 
ticas del foro, por don Juan JuHan'Ruiz y Pradas: cons
tará de un tomo en 4 " distribuida en j entregas de las 
cuales ya se ha recibido la primera.

Los señores suscritores á la Historia Jé la Revolu* 
cion Francesu por Thiers, traducida por Minano, se ser-' 
virán pasar.á-recoger el fumo 8.?, y los a las obras de' 
Quevedo ]ae::¡!-ega lU: en la misma librería están de 
venta las obras siguientes:

Compendio de los principales descubrimientos é in- 
venciones e.n ^uaupa,.denle. .la. .Er.a Cris^tiana hasta el si
glo XIX; (dn-a destinada, á. la .in^itrqócion elemental, 
traducida del francés por don Mariano de Rentería.

Fortnuíario universáL por ef profesor de medicina 
y cirnjía don 'Fráñciscó Al'i'aréz; consta esta obra de 3' 
tomos divididos' é'ñ 'lás' 'pdrtéS áigúiéqtc.y ! Considera
ciones preliuñnaressobre elartcde forinular. 2." lor-

Se avisa á los señores susqritores at tratado comple
to de Anatomía, escrito por el barón Boyer y traducido 
Til castellano, que pasen á recoger los cuadernos que tea, 
gan pendientes, en el concepto que trascurrido el Sábado 
13 .del corriente perderán los cuadernos restantes.

. Los'señores suscritores al tratado elemental dequí- 
mica con aplicación a la medicina, farmacia, agrieulm- * 
ra, artes éindnstria pqdrán recoger los cuadernos terce- 
Tos..y cuartos de los tomos 5.^' y 6:" y el cuaderno 2." - 
del Atlas,-con el cual se completa y se cierra la 3us< ri< 
cionenlasHbreríasde Hortaly Féros.

^^OLEGIO de hamanidades, sito en la calle dé! Rosa- 
\-^rio, esquina á la de ta Amargura , nútn. i03 , ,diriji. 
bo por el presbítero Di Francisco Peral. '

' Ureciendó de día en día el número Je alutnnos de és
te esUd^lecimieNto, so director se halla en la óbligacioa 
de ámptiar'las asignaturas, para corresponder de algún 
modoálaconfianzacQn'que le hoaran muelió¿''p'ajré3 
de familia./Se hace indispensable aumentar tres clases 
mas,1as qceestM'án abiertas desde el lüdef corriente^ 
de idioma ingles, su director D. José Terry, Je propie
dad latina D. Juan Moreno, y de humanidades D. José 
B^^
' Todos los profesorés de mi colegio ¿on conocidos 

en esta ciudad donde han enseñado có^ áprpvecha- 
miento y aplauso; los dos á quienes he encargado 
las cátedras de infles y propiedad latina, el prime
ro éñéeña aquel idioma en el Cónsuládo*, y el segua- ! 
do por muchos -años seguidos ha dado lecciones de la
tinidad en el esúngaido convento de Sto.-D imingo. El 
presbítero D. José Bela designado-para la enseñanza de 
las humanidades e$ un eelesiástico que haestüd¡ado;dife. 
rentes facultades , ha sido profesor Je ñlosoda , y conoce 
muv bien ids clásicos latinos y españóle* i '

En cuanto á la éducaeicn religiesay moral , cómo én 
la literaria , su director no descansa un momento , para 
que sea la mas completa, pudiendo presentar alguuos 
álumnós muy apno.v^hadós en 'el corto tiempo qu^do Ji-^ 
rije. Mi atíbelo porque se ciménte la eJuct^cíon. en et te- 
mor santo de Dios,-se inJulqnen en nuestras léooioneí^^^K. 
máesimas sagradas del Evangelio , y nuestro plan litera^ 
rio sea conforme al dejos colegios ma$ aventajados, 
tisfará sin duda alguna á lo-í padres de mis discipulos qpa 
tanto me honran,y harán útil á esta población un instit,u- 
to.,.quB en.pocos meses que lleva d&fnndado , cuenta cpn 
un considerable nútnero de niños. Cádiz 8 de Marz-J .de 
;841!.-^JF''u7íc:sco7?eruL

CARRUAGES PARA MADRID.
Los.de la propiedad de D. José Arpa, Manuel ^a- 

icininot Verdugo y herm&no parten de est<i cíud&d ^l í! 
del corriente , de Jerez el 13 y de Sevi la el 16. Ti^pn 
sus despachos en Cádiz, plaza del Canon, oñeiná de Ver
dugo. En'Jerez, plaza de Plateros, despacho del mtsmo. 
Y en Sevilla, cochera de pineda.

t^N 'la calle del Rosario , número 73, espalda de S'-a
Agustín , se acaba de recibir una partida de jamones 

de lasmoníañas de Gá.Hcia, todos del partido de Oren- 
se , de superior calidad por buetita de su dueño , a cteco

? A perschá que se hhbiése éhcoutrado un relox de ore 
^de construcción :mtigua. de cuartos y medms cuartos, 
queseestravió desde la Alameda, paseo de 
la Murállaá salir á la plaza déla Cruz déla Vydad, 
calle de la Bomba á la plaza d-T Hospdal del Rey , se sn^a 
entregarlo e. ta calle ti. la Torre, c.,a de poja^t. 
número 24, donde se le daran dos onzas de oro de 
grattñcacioD.

. Gran-espectáculo de ÜSgnras de "J, .
Lunes 8 sepres.eñtaráaliK.hhcoenel refertdo^^.^^^^^ 
de.sempeñado por las dichas '
en cinco actos, titulada: ^.l

prra^tíe M ¿a Je los soAíurtoy ,,-¡^¡00 eo 
tercer acto se ejecutará el bade, J;^coso-panm . , 
tres actos denominado: , o
Dando fin. con e/t ¿u cncü/JuJa-

Al^f^

Editor ro<!pon8abte: A. AcuisRE-_ -
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